
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 12 DE ENERO DE 2022 No. 767 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

 P O D E R   E J E C U T I V O    

 Jefatura de Gobierno  

 Decreto por el que se Declara en la Ciudad de México al año 2022 como el año de Ricardo Flores Magón, 
precursor de la Revolución Mexicana 3 

 Secretaría de Gobierno  

 Declaratoria por la que se determina como Causa de Utilidad Pública la atención de Situaciones de Emergencia 
debidas a fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que 
sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del Sismo del 19 de septiembre de 2017, referente al 0.69% de los 
Derechos de Copropiedad respecto de la totalidad del terreno que corresponden a lo que fue el Indiviso 
registralmente identificado como, Cuarto de Servicio No. 2 del Edif. en Cond. No. 868 de la calle Canal de 
Miramontes, colonia Campestre Churubusco, Ciudad de México, de conformidad con el Folio Real número 
311954 asiento N° 1 emitido por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio; actualmente Cuarto de 
Servicio No. 2 del inmueble identificado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, como Eje 1 Oriente 
Canal de Miramontes número 1868, colonia Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04200, Ciudad de 
México, (Segunda Publicación) 5 

 Secretaría de Administración y Finanzas   

 Acuerdo por el que se dan a conocer las Participaciones en Ingresos Federales correspondientes a las 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México en el Cuarto Trimestre del año 2021 8 

 Continúa en la Pág. 2  
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES 
CORRESPONDIENTES A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL 
CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2021 
 
BERTHA MARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO, Subsecretaria de Egresos en la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 2-A fracción III, 3-A, 4, 4-A, 6, 7 y 9 de la Ley de Coordinación Fiscal; 
14 de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; 21, apartados B, numeral 1 y D, fracciones I, inciso a y II, numeral 
1, inciso b, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 7, fracción II, inciso A), 20 fracciones XI y XVIII y 27 fracciones 
XXIX del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 8, 24, párrafo 
primero, 54, párrafo primero, 55, 58, 70, primer párrafo, 71 y 78, fracción II, de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 1, numeral 8, subnumeral 8.1, apartados 8.1.1, 
8.1.2, 8.1.3, 8.1.4, 8.1.5 y 8.1.6; subnumeral 8.4, apartados 8.4.1 y 8.4.5 y 4, de la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el 
Ejercicio Fiscal 2021; 321, 322 y 337, primer párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México; 1, 7 y 8 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2021 y 40 del Reglamento de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que la Ciudad de México se encuentra adherida al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en los términos del artículo Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito Federal en el Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2000. 
 
Que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de las Alcaldías de la 
Ciudad de México; la Ciudad de México para efectos de su organización político administrativa se dividirá en 16 demarcaciones 
territoriales, las cuales son la base de la división territorial y de la organización político administrativa de la Ciudad.  
 
Que por su naturaleza, las Alcaldías ejercen y administran sus recursos públicos encontrándose sujetas a una Hacienda Pública 
unitaria, conforme a lo establecido en los artículos 122, apartado A, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
Que el 21 de diciembre de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2021 aprobado por el Congreso de la Ciudad de México. 
 
Que el penúltimo párrafo del artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las publicaciones en él referidas deberán 
realizarse conforme a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por lo cual, el 14 de 
febrero de 2014, dicha Secretaría de Hacienda, a través del Diario Oficial de la Federación publicó el “ACUERDO 02/2014 por el 
que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 6º de la Ley de 
Coordinación Fiscal.”. 
 
Que en cumplimiento a lo establecido en el cuarto párrafo, del artículo 6, de la Ley de Coordinación Fiscal, se publicó el 15 de 
febrero de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de 
ministraciones, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto estimado que corresponde a las Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México por concepto de Participaciones en Ingresos Federales, para el Ejercicio Fiscal 2021.” 
 
Que en términos del artículo 54, primer párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el ejercicio del presupuesto se sujetará estrictamente a los montos y calendarios 
presupuestales aprobados, así como a las disponibilidades de la hacienda pública, los cuales estarán en función de la capacidad 
financiera de la Ciudad de México. 
 
Que el artículo 71 de la citada Ley de Austeridad, establece que todas las erogaciones con cargo al correspondiente Presupuesto de 
Egresos se harán por medio de una Cuenta por Liquidar Certificada, la cual deberá ser elaborada y autorizado su pago por el 
servidor público facultado para ello o bien, podrá encomendar por escrito la autorización referida a otro servidor público de la 
propia Unidad Responsable del Gasto. 
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Que, conforme a los anteriores considerandos, y en cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 6, cuarto párrafo de la Ley 
de Coordinación Fiscal, tengo a bien emitir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES 
CORRESPONDIENTES A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL 
CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2021 
 
PRIMERO: Conforme a los conceptos que componen el artículo 1, numeral 8, subnumeral 8.1, apartados 8.1.1, 8.1.2, 8.1.3, 
8.1.4, 8.1.5 y 8.1.6; subnumeral 8.4, apartados 8.4.1 y 8.4.5 de la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 
2020, los montos de las Participaciones en Ingresos Federales correspondientes a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México en el Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2021, son los contenidos en el Anexo I,  denominado: Participaciones en 
ingresos federales correspondientes a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en el Cuarto Trimestre del 
Ejercicio Fiscal 2021 (Formato III del Acuerdo 02/2014), el cual forma parte íntegra del presente Acuerdo; dichos montos se 
encuentran comprendidos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 
SEGUNDO: El desglose mensual de las participaciones en ingresos federales correspondientes a las Demarcaciones Territoriales 
de la Ciudad de México en el Cuarto Trimestre de 2021, se expresa en los diversos que integran los siguientes Anexos: 
 
ANEXO I. Participaciones en Ingresos Federales e incentivos de colaboración fiscal correspondientes a las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en el Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2021. (Formato III del Acuerdo 02/2014) 
 
ANEXO II. Participaciones en Ingresos Federales e incentivos de colaboración fiscal correspondientes a las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México en el mes de Octubre del Ejercicio Fiscal 2021, incluye ajuste correspondiente al Segundo 
Cuatrimestre de 2021 y diferencias a favor correspondientes al Tercer Trimestre de 2021. (Formato VII del Acuerdo 02/2014) 
 
ANEXO II-A. Ajustes del Segundo Cuatrimestres 2021 correspondientes a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México aplicados en el mes de Octubre del ejercicio fiscal 2021. (Formato VII del Acuerdo 02/2014) 
 
ANEXO II-B. Diferencias a favor del Tercer Trimestre 2021 correspondientes a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México aplicados en el mes de Octubre del ejercicio fiscal 2021. (Formato VII del Acuerdo 02/2014) 
 
ANEXO III. Participaciones en Ingresos Federales e incentivos de colaboración fiscal correspondientes a las Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México en el mes de Noviembre del Ejercicio Fiscal 2021. (Formato VII del Acuerdo 02/2014) 
 
ANEXO IV. Participaciones en Ingresos Federales e incentivos de colaboración fiscal correspondientes a las Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México en el mes de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2021. (Formato VII del Acuerdo 02/2014) 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2022 
 

LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS 
 

(Firma) 
 

BERTHA MARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO 
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DIRECTORIO 
 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 
Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 
 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 
JUAN ROMERO TENORIO 

 
Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 
 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 
YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 

 
Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 
 

INSERCIONES 
 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 283.00 
Media plana .....................................................................................  $ 1, 227.00 
Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 764.00 

 
Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 
 

Consulta en Internet 
www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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